
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 28 de julio de 2023 
 

Ordinario (Ejecución Costas) 041-2011-00386 
 

Como quiera que la última actuación dentro del presente trámite 
data del 10 de septiembre de 20211, pasado más de un 1 año de inactividad 
total del expediente en la secretaría de este Juzgado, de conformidad con lo 
reglado en el numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P., esta sede judicial 
DISPONE: 

 
1.- DECLARAR terminado el presente proceso instaurado por 

EDUARDO EFRAÍN VILLAREAL BUENO contra ALFREDO ESCOBAR 
ROSAS, por desistimiento tácito.  

 
2.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de 
remanentes y/o créditos privilegiados, los mismos póngase a disposición de 
la autoridad competente. Ofíciese.  

 
3.- NO CONDENAR en costas.  
 
4.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. Déjense las 

constancias del caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 54 del 31 de JULIO de 2023. 

 

 

 

 

  


